
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00480 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Por encontrarse ajustada a la ley, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de 
costas que antecede elaborada por la Secretaría del juzgado, la cual arroja un valor 
de $513.800.00 Mcte. 
 
Por otra parte, el despacho se abstiene de dar trámite a la cesión de derechos de 
crédito que antecede, como quiera que de la lectura del documento que la contiene 
no es posible determinar, de manera clara, si se hizo a título de venta o a título 
gratuito, toda vez que se hace mención ambos modos, lo que impide dar aplicación 
a lo señalado en el artículo 1971 del Código Civil. 
  
NOTIFÍQUESE 

 


